
 

• 
Si U

d. piensa volver a la pareja abusiva, 
hable respecto a las alternativas que U

d. 
tiene con alguna persona de confianza.  

• 
Si U

d. tiene que com
unicar con su pareja, 

determ
ine la m

anera m
ás segura para 

com
unicarse. 

• 
Piense bien respecto a U

d. y sea confiada/o  
respecto a sus propias necesidades.  

• 
L

ea libros, poem
as y artículos para que se 

sienta m
ás fuerte 

 

 

Indicaciones que señalan que 
existe una R

elación Peligrosa  
C

om
o E

stablecer un Plan de Seguridad 
 

1. L
a pareja tiene tendencia de ser m

uy 
agresiva y m

aldosa. 
2. L

a pareja es celoso/a, posesivo/a o le gusta 
controlar.  
3. L

a pareja la/lo m
enosprecia. 

4. L
a pareja no quiere que U

d. se ponga en 
contra de otra persona o que U

d. haga algo 
sin él/ella.  
5. L

a pareja reacciona exageradam
ente 

respecto a cosas de poca im
portancia. 

6. L
a pareja da golpes o quiebra o arroja 

cosas cuando anda enojado/a. 
7. L

a pareja tiene pocos am
igos/as. 

8. L
a pareja es ostentador/a, arrogante, 

egoísta o le gusta m
anipular a otras personas. 

9. L
a pareja usa drogas o ha estado 

encarcelado. 

“¿Por qué no se va la víctim
a?” 

Si U
d. piensa irse haga una m

aleta para 
dejar con una de sus am

istades o vecino/a. 
Incluya un cam

bio de ropa para sus niños.  

Q
ué debe llevar consigo si U

d. se va 

• 
L

icencia de conducir/ID
 

• 
D

inero 
• 

A
cta de N

acim
iento de los N

iños 
• 

C
ontrato de A

rrendam
iento o T

ítulo 
de la casa donde vive      

• 
L

laves de la casa y del vehículo 
• 

M
edicinas 

• 
H

ojas clínicas 
• 

T
arjeta del Seguro Social 

• 
T

arjetas de M
edicaid/de A

sistencia 
Social 

• 
D

ocum
entos de D

ivorcio 
• 

L
icencia de M

atrim
onio 

• 
L

a m
ica/Pasaporte 

• 
D

ocum
entos del Seguro 

(A
seguranza) 

• 
L

ibreta de direcciones y núm
eros de 

teléfono 
• 

D
ocum

entos de la C
uenta en el banco 

 D
ecida a donde se va a ir si U

d. tiene que irse de 
la casa(aun cuando U

d. piensa que no se va a 
retirar. 

 H
able con sus niños respecto a un plan de 

seguridad 
 E

lija una palabra en clave que puede usar con 
fam

iliares, am
istades y vecinos cuando tenga que 

pedir ayuda. 
 Pídale al vecino o a la vecina que llam

e al 911 si 
oyen un bullicio que viene de la casa suya.  

 Si es posible, cuide quién la/lo llam
a por teléfono 

en su casa y en su trabajo 
 Pídale a sus am

istades o com
pañeros/as en el 

trabajo que la/lo acom
pañen cuando U

d. vaya a 
su vehículo o al autobús. 

 E
nsaye com

o salirse de la casa en el caso de 
urgencia.  

 C
am

bie los cerrojos de las puertas de su casa. 
 D

ígale al personal de la escuela donde asisten sus 
niños, quien tiene perm

iso para pasar a recoger a 
los niños. 

 Para venir a su casa o para ir a su trabajo/a la 
escuela use varias rutas. 

 Si la persona que la/lo m
olesta a U

d. se pone 
violenta trata de irse a un cuarto o área que 
tenga salida. N

O
 vaya a la sala de baño, ni a  

 la cocina ni a lugar cerca de donde hay arm
as. 

 T
om

e en consideración conseguir una orden de 
protección. 

 L
L

A
M

E
 A

L
 911 SI U

D
 SE

 E
N

C
U

E
N

T
R

A
 E

N
 

PE
L

IG
R

O
 O

 L
E

SIO
N

A
D

A
/O

 
 

C
om

o cuidarse 

“Las víctim
as no se van.” 

L
as víctim

as sí se van. A
proxim

adam
ente 

20%
 de las víctim

as de toda violencia 
dom

éstica se van después de que ocurre el 
prim

er incidente. 
 “La víctim

a sí es responsable de que no siga la 
violencia, si se retira.” 
E

l golpeador es la persona responsable de 
que term

ine  la violencia dom
éstica.  

 “La víctim
a estará m

ás segura si se va.” 
Si se va  puede ser peligroso si no es el 
tiem

po oportuno para irse. 
  “Es fácil irse”. 
E

n toda relación es difícil separarse. L
as 

víctim
as de violencia dom

éstica tienen que 
juntar suficientes recursos tanto para 
ellas/os com

o para los niños antes de irse 
para poder sobrevivir. 
 

M
ensaje del Fiscal del D

istrito 

 H
enry R

. V
aldez 

Fiscal del D
istrito  

“La D
ivisión de V

íctim
as de V

iolencia D
om

éstica/ 
Testigos de la O

ficina del Fiscal del Prim
er D

istrito  
Judicial facilita servicios e inform

ación a las 
víctim

as que necesitan asistencia inm
ediatam

ente.  
Tam

bién facilitam
os recom

endaciones a otros 
servicios para víctim

as que tengan problem
as 

respecto a violencia dom
éstica o que tengan casos 

penales pendientes. 
El propósito de este folleto es facilitar inform

ación 
práctica respecto a  la V

iolencia D
om

éstica.” 
 “N

o olvide, que todo el m
undo tiene el derecho 

de vivir en un hogar seguro y libre de violencia.” 
 “Favor de llam

ar al núm
ero (505) 827-5000 para 

que le faciliten ayuda a U
d. El personal de m

i 
oficina está a sus órdenes.” 

Este folleto fue elaborado por la U
nidad a cargo de 

V
iolencia D

om
éstica de la O

ficina del Fiscal del Prim
er 

D
istrito Judicial conform

e a un Proyecto subvencionado 
con Fondos de C

oncesión N
o. 2002-X

1241-N
M

-W
E 

concedida por la O
ficina de Program

as de Justicia del 
D

epartam
ento de Justicia de los  Estados U

nidos de 
N

orte A
m

érica. Los puntos de vista que constan en este 
folleto son los de la autora y necesariam

ente no 
representan la opinión oficial del D

epartam
ento de 

Justicia de los Estados U
nidos de N

orte A
m

érica.  



 C
om

uníquese con las personas que 
facilitan estos servicios  para conseguir 
apoyo hacer preguntas y presentar sus 
preocupaciones u  para obtener apoyo:   

O
ficina del Fiscal del  

Prim
er D

istrito Judicial 
P.O

. B
ox 2041 

327 Sandoval Street 
Santa Fe, N

M
 87504 

T
eléfono: 505-827-5000 

Fax: 505-827-5076 
 E

speranza R
efugio para 

Fam
ilias G

olpeadas 
P.O

. B
ox 5701 

Santa Fe, N
.M

. 87501 
L

ínea para 
casos de C

risis: 505-473-5200 
A

dm
inistración: 505-4 74-5536 

L
lam

ada G
ratis: 1-800-473-2200 

 C
entro de C

risis en  
C

aso de V
iolación Sexual 

P.O
. B

ox 6484 
Santa Fe, N

M
 87501 

T
eléfono: 505-988-1906 

 C
orte de D

istrito 
D

ivisión de V
iolencia D

om
éstica 

Judge Steve H
errera C

om
plex 

100 C
atron Street 

Santa Fe, N
M

 87504  
T

eléfono:  505-476-0373 

 E
stado de N

uevo M
éxico 

y el Fiscal del 
Prim

er D
istrito Judicial 

Oficina del Fiscal delPrim
er Distrito 

Judicial 

Qué es …      

 
… y com

o sobrevivirla. 

C
ada 9 segundos golpean a una 

m
ujer en los E

stados U
nidos de 

N
orte A

m
érica. 

“T
odo el m

undo m
erece protección  en 

contra de V
iolencia D

om
éstica.” 

 
U

nidad de V
iolencia D

om
éstica 

Prim
er D

istrito Judicial 

¿Q
ué es V

iolencia D
om

éstica? 

L
a V

iolencia D
om

éstica es un tipo de 
abuso que sigue aum

entando durante el cual 
una de las partes en la relación controla a la 
otra parte a  fuerzas, m

ediante intim
idación 

o am
enaza forzosa. 

 L
a V

iolencia D
om

éstica puede ocurrir en 
cualquier tipo de relación íntim

a, aun 
cuando esa relación haya term

inado.  
 L

a V
iolencia D

om
estica  puede consistir 

en agresión física, agresión sexual, abuso 
em

ocional, abuso económ
ico y abuso 

verbal.  D
ato: Es m

ás probable que 
una m

ujer sea  agredida, 
lesionada, violada o asesinada 
por un com

pañero o por  
cualquier otro tipo de agresor.  

M
ito: La violencia dom

éstica es una asunto 
personal entre fam

iliares.  
R

ealidad: La violencia dom
éstica siem

pre es m
ala 

y en m
uchos casos es un delito. 

 M
ito: La víctim

a hizo algo que fue la causa de la 
violencia. 
R

ealidad: Las víctim
as no causan la violencia; los 

golpeadores son  los responsables por sus propias 
acciones. 
 M

ito: Los golpeadores no pueden evitar com
o se 

portan porque son alcohólicos o porque tienen un 
tipo de problem

a psicológico. 
R

ealidad: Los golpeadores eligen usar la 
violencia. Las drogas o las bebidas alcohólicas (o 
los problem

as psicológicos) que pueden afectar la 
capacidad de elegir lo que es  correcto, en todo 
caso el golpeador es responsable por el abuso. 
 M

ito: Los golpes resultan debido a la incapacidad 
del golpeador porque no sabe com

o expresar el 
coraje o com

o m
anejar la tensión que siente. 

R
ealidad: Los golpes ocurren por la decisión de 

usar la violencia al tratar de apoderarse y controlar 
a la otra persona. 
 M

ito: Es fácil identificar al golpeador por su raza 
o su educación o clase social.  
R

ealidad: Los golpeadores vienen de todo tipo de 
razas y grupos, sean grupos religiosos, sociales, 
étnicos o de raza.  
 M

ito: Las víctim
as tienen que “enjuiciar” o 

“levantar cargos” para que la fiscalía em
prenda 

acción judicial.  
R

ealidad: La víctim
a testifica respecto a lo que 

ocurrió y no puede “levantar” cargos ni “retirar” 
los cargos cuando hay suficientes pruebas para 
form

ar las bases del cargo.  

M
itos respecto a la V

iolencia  D
om

éstica 


